CONCEPCIÓN, 19 de noviembre de 2009.

Nº 1355 / VISTOS:
los antecedentes relacionados con solicitud de la 
Institución denominada Parroquia “Natividad de María de Concepción” por el otorgamiento de una subvención para el presente año; el Acuerdo  Nº 231-32-2009, de 15 de octubre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el otorgamiento de esta subvención; el Decreto Alcaldicio Nº 1282, de 28 de octubre de 2009, que concede esa subvención; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.   Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 1282, de 28 de octubre de 2009, sólo en el sentido de establecer que el Código Presupuestario para la subvención otorgada a la Institución denominada PARROQUIA “NATIVIDAD DE MARÍA DE CONCEPCIÓN” es el Nº 24.01.999.191 y no el señalado en ese Decreto Alcaldicio.  

2.   Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio original rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Domingo Godoy García
Alcalde (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico 

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación 

· Señor Director de Administración y Finanzas
· Sres.  Parroquia “Natividad de María de Concepción”
Caleuche Nº 243, Villa Huáscar - Concepción
MLE/yrt

